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Ya estamos a finales de diciembre de 2011; el tiempo se pasa volando… 
Y para mí ha pasado el doble de rápido desde que llegué a ser directora de Mental Health Europe en 
2004. 

 

MHE ha pasado por altibajos, pero ahora es una organización próspera, reconocida y muy respetada en 
todos los ámbitos. Por ello, estoy muy orgullosa de marcharme dejándola "en buena forma". 

 
Me gustaría dar las gracias a todas las personas con las que he trabajado durante estos años por su 
apoyo y su compañerismo: a los miembros del Consejo de MHE y los altos consejeros de políticas, a los 
colegas de Mental Health Europe y otras organizaciones, a los miembros del Parlamento Europeo, a los 
funcionarios de la Comisión Europea y otros organismos europeos y, por último, a los miembros de MHE. 

 
He disfrutado de mi trabajo y lo he desempeñado de manera apasionada. Sin embargo, ya es hora de 
marcharse. 
Espero haber contribuido, aunque sea un poco, a mejorar el estado de las personas con problemas de 
salud mental. Sé que he dado lo mejor de mí misma. 

 

Ahora tengo por delante otros retos e intentaré, del mismo modo, sacar el mayor partido de ellos. Les 
deseo a todos un año 2012 apacible, saludable y apasionante. 

 
Mary Van Dievel, directora de MHE  

mailto:info@mhe-sme.org
http://mhe-sme.org/
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I. MENTAL HEALTH EUROPE 
 

NOTICIAS DE MHE Y TRABAJO POLÍTICO 

 

MHE organiza un animado debate en el Parlamento Europeo 

 
Mental Health Europe decidió elegir el envejecimiento activo como tema para su acto de 
concienciación de 2011 en el Parlamento Europeo. De esta manera, MHE, junto con la MPE 
Frieda Brepoels, organizó un almuerzo-debate en el que los profesionales de la salud mental y 
los funcionarios gubernamentales tuvieron la oportunidad de debatir el valor que las personas 
mayores aportan en el ámbito laboral y los nuevos e innovadores mecanismos que necesitan 
las personas mayores para continuar contribuyendo a la sociedad de una manera significativa 

y constructiva. El debate "Staying active – The impact of (un)employment on the mental 
health of an ageing Europe" (Permanecer activos - Las consecuencias del (des)empleo en la 

salud mental de una Europa que envejece) se celebró el miércoles 7 de diciembre en el 
Parlamento Europeo en Bruselas. Entre los ponentes que participaron, cabe destacar a Richard 
Wynne, director del Work Research Centre de Irlanda, Bart Julliams, consejero de Empleo del 
gabinete de Philippe Muyters, ministro flamenco de Finanzas, Presupuestos, Empleo, 
Planificación y Deportes, Jacques van der Vliet del Comité Permanente de Médicos Europeos y 

Brian Howard, director general de Mental Health Ireland. El acto, al que acudieron 
representantes de organizaciones no gubernamentales europeas y varios miembros del 
Parlamento Europeo, fue muy animado e interactivo y permitió un amplio margen para debatir 
y compartir ejemplos de las mejores prácticas. 
 
Para ver las fotos del acto, visite el siguiente enlace: 

http://www.facebook.com/media/set/?set=a.233641996705951.54156.133189540084531&ty 
pe=1&l=dacef40f41 
 
 

Directrices europeas sobre desinstitucionalización y transición a servicios de 

base comunitaria 

 
Mental Health Europe, junto con otras ONG europeas, tales como el Foro Europeo de la 
Discapacidad, Inclusion-Europe, Eurochild y la European Network of Independent Living, ha 
empezado a elaborar las directrices europeas comunes sobre desinstitucionalización. 
 
El proyecto lo coordina Lumos (www.lumos.org.uk), una organización benéfica del Reino Unido 

fundada por J. K. Rowling, autora de la saga de Harry Potter. El proyecto concluirá en el 
segundo semestre de 2012 y tiene como objetivo ayudar a las organizaciones de personas 
discapacitadas, niños y personas con problemas de salud mental a luchar por el cierre de las 
instituciones y, al mismo tiempo, proporcionar apoyo técnico y metodológico a las 
autoridades, proveedores de servicios y otros grupos interesados. 
 
Mental Health Europe participará de manera activa en el intenso trabajo de los próximos 

meses para asegurarse de que se tienen en cuentan los intereses de las personas con 
problemas de salud mental durante todo el proyecto. 
 
Para más detalles, póngase en contacto con Gabor Petri, encargado de derechos humanos de 
MHE: gabor.petri@mhe-sme.org 

 
 

 
 
 

http://www.facebook.com/media/set/?set=a.233641996705951.54156.133189540084531&type=1&l=dacef40f41
http://www.facebook.com/media/set/?set=a.233641996705951.54156.133189540084531&type=1&l=dacef40f41
http://www.lumos.org.uk/
mailto:gabor.petri@mhe-sme.org
mailto:gabor.petri@mhe-sme.org
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II. INSTITUCIONES DE LA UE Y OTROS ORGANISMOS 
 

 

La Comisión Europea publica el programa de trabajo de 2012 
 
La Comisión Europea ha publicado su programa de trabajo para 2012. El objetivo general de la 
Comisión sigue siendo, al igual que en años anteriores, hacer frente a los efectos de la crisis 
económica, así como fomentar el crecimiento y el empleo. Para conseguir un crecimiento 
inclusivo, la Comisión Europea pretende adoptar medidas para preservar el modelo social de la 
UE con el objetivo de poder financiar el bienestar y adaptarlo al reto que supone el 
envejecimiento de la sociedad. En el ámbito de las pensiones, la Comisión emprenderá 

iniciativas en el marco de las pensiones transfronterizas. 
  
Dado que disponer de un sector sanitario moderno e innovador está considerado como uno de 
los motores del crecimiento económico, se dará apoyo a los Estados miembro para que creen 

empleo y mejoren las aptitudes de los trabajadores fomentando alianzas estratégicas entre la 
educación superior y las empresas. Se espera que estas iniciativas tengan una repercusión 

significativa a la hora de atajar el problema del desempleo, la exclusión social y la pobreza. 
 
El programa de trabajo completo se puede descargar en el siguiente enlace: 
http://ec.europa.eu/atwork/programmes/docs/cwp2012_en.pdf 
 
 

La OCDE presenta un informe sobre salud mental y empleo 

 
El día 12 de diciembre MHE asistió a la presentación de un nuevo informe de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE) sobre salud mental y empleo: “Sick on the Job? 
Myths and Realities about Mental Health at Work.” 
 
El informe afirma que los problemas de salud mental constituyen un problema en aumento 

que provoca pérdidas económicas y reduce el bienestar en el trabajo. Este informe centrado 
en el área de la OCDE señala que el 20% de las personas en edad laboral sufre en la 
actualidad problemas de salud mental. La mayor parte de ellos son leves y moderados, pero 

se inician a edades tempranas, particularmente en el caso de los trastornos de ansiedad. 
 
Asimismo, en el informe se señala que la tasa de empleo de las personas con problemas de 
salud mental se sitúa entre el 55 y el 70%, lo que supone entre 10 y 15 puntos porcentuales 
menos que en el caso de las personas sin este tipo de problemas. A pesar de que las personas 
con problemas de salud mental están dispuestas a trabajar, tienen el doble de posibilidades de 
estar desempleadas que las personas sin estos problemas. 

 
Los problemas de salud mental implican un coste considerable debido a la pérdida de 
productividad y al aumento de las prestaciones sociales. Hoy en día, entre el 30 y el 50% de 
todas las nuevas solicitudes de prestaciones por discapacidad se deben a enfermedades 
mentales y, entre los adultos jóvenes, dicha proporción supera el 70%.La falta de tratamiento 

e intervención se manifiesta en el hecho de que casi el 50% de las personas con problemas de 

salud mental graves y más del 70% con problemas moderados (o comunes) no reciben ningún 
tipo de tratamiento. Así pues, las posibilidades de que las personas con problemas de salud 
mental se reincorporen al mercado laboral son mínimas una vez se encuentran dentro del 
sistema de prestaciones sociales. En consecuencia, se debería poner más énfasis en mantener 
trabajando a las personas con problemas de salud mental mediante la prevención, la detección 
precoz y la intervención. Se debería dar mayor importancia a la vinculación de diferentes 
servicios sanitarios, sociales y de empleo para prevenir duplicaciones y vacíos en el sistema. 

 
Se espera que la versión final del informe se publique en enero. No obstante, ya hay 
disponible información adicional en la página web de la OCDE: 
http://www.oecd.org/document/43/0,3746,en_21571361_44315115_49232043_1_1_1_1,00.
html  

http://ec.europa.eu/atwork/programmes/docs/cwp2012_en.pdf
http://www.oecd.org/document/43/0,3746,en_21571361_44315115_49232043_1_1_1_1,00.html
http://www.oecd.org/document/43/0,3746,en_21571361_44315115_49232043_1_1_1_1,00.html
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¿Desea compartir información, anunciar algo o contribuir con 
el boletín informativo de MHE? 

 

Por favor, envíe sus aportaciones a info@mhe-sme.org 


